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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

VERA & CEDEÑO COMERC1ALIZADORA AGRÍCOLA COMVERCEDSA

OTORGADA POR: VERA MORALES MIGUEL ÁNGEL Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República deJ

Ecuador, el día de hoy dieciocho de diciembre del dos mil catorce , ante mí, doctor

X A V I E R RODAS GARCÉS, Notario T i tu la r Décimo Primero del Cantón

G u a y a q u i l , comparecen a c o n s t i t u i r la Compañía V E R A & C E D E Ñ O

COMERC1ALIZADÜRA AGRÍCOLA COMVERCEDSA S.A., el señor MIGUEL

ÁNGEL VERA MORALES, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, con

domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos; y, el

señor JEFFERSON CRISTOPHER CEDEÑO SANDOYA, de nacional idad

ecuatoriana, estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Duran, de tránsito

por esta Ciudad, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe: en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por

mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue:

GONZALO
XAVIER
RODAS
GARCES
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"SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes c láusulas : PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

de esta escritura:
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

V H R A MORALES
MIGUEL ANGPX

CfcDI-ÑOSANOOYA
JKFPERSON
CRfSTOPHFR

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

SOLTERO

Domicilio(Ciu
dad)

GUAYAQUIL

ELOY ALFARO

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código C iv i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es VERA & CEDENO COMERCIALIZADORA

AGRÍCOLA COMVERCEDSA S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- Hl

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL. Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: ESTA CLASE COMPRENDE LA EXPLOTACIÓN MIXTA DE

CULTIVOS Y ANIMALES SIN ESPECÍALIZACIÓN EN NINGUNA DH LAS

ACTIVIDADES. EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN

AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE. Sí EL CULTIVO DE

PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN

UNA UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR

AL 66% DE LOS MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA A C T I V I D A D



IXTA NO DEBE CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS

f lVOS O LAS A C T I V I D A D E S DE CRÍA DE A N I M A L E S . En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°,- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo (II). Del Capital. Articulo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América,

d iv id ido en OCHOCIENTOS acciones iguales, ind iv i s ib les , ordinarias y

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último.

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del



quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Titulo Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XÍI ) de la Ley de

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

CAPITAL SOCIAL.
Nombre de los
accionistas
suscritores
VERA MORALES
MlfiUFI. ANGFl

CEDEÑO SANDOYA
jnrrnRSON
CRISTOPHER

TOTALES

Número de
Acciones

600

200

800

Capital
suscrito

600.0

200.0

HOO.O

Capital
pagado

151.0

51.0

202.0

Capital por
pagar

449.0

149.0

598.0

QUINTA,- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6Ü) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) VERA MORALES MIGUEL ÁNGEL, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CEDEÑO

SANDOYA SOFÍA TATÍANA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

J U R A D A DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se uti l izan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la ob tenc ión de los

correspondientes permisos y l icencias, así como de aquellos permisos de



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGiSTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN -

. — CÉDULA OE NO 092293891-5
CIUDADANÍA

APELLIL Y HOMBRES
VERA MOHALES
MIGUEL ANGEl

.UGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
Al MENA

FECHA DE NACIMIENTO 1965-07-15

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL CASADO
SOFÍA TAT1ANA
CEDEÑO SANDOYA

INSTRUCCIÓN PRC^SION/OCUPACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
"»vcc2h*¡5¿ . T*íw?a¿r,L.

VERA GALLEGOS JOSÉ ESTEBAN

APELLÓOS Y NOMBRE DE LA MADRE
MORALES RAMÍREZ CECILIA JAMCT

LUGAR Y FECHA DE EX^
GUAYAQUIL
2014-43-23

FECHA DE EXPIRACIÓN
2024-03-23

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN

378

ORAL

CERTIFICADO DE VO

EUCOONSS SECCIONALES

378-0168 0922938915
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

VERA MORALES MiGUEL ÁNGEL

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN
Q

CIRCUNSCRIPCIÓN 1
XI ME NA

1
ZONA

t.) PRESIDENTA/E OE LA JUNT



REPÚBLICA DEL ECUADOR
r-aecooN GENERAL DÍ «GSTfWCTvti,
tni NTtFtCAClON Y CHWtAClOh

r'. • - •-: * Of
CIUDADANÍA

CEDENO SANOOYA
SOFÍA TATtAKA

vi.:
GUAYAS

OUATAQUIL

PEBRES CORDERO

'̂

NAOON*:-- y - ECUATORIANA

SEXO F
ESTADO civh Catad*
MXJUELANOEL
VERA MORALES

Q92714S81-3

«STRUOOÓN PBOFESION 'OCUPACIÓN
BACHB LBUTO ESTUDÍAME

APEIUOOS Y NOMBRES DEL PADffE
CCDEJiO RODRÍGUEZ CRISTÓBAL C

AULLíXtó Y NOMMES DE LA MAtttt
SANDOYA CASTRO MARÍA 2ORAY*

LUGAR Y FECHA OE fcXPfD*CtÓN
GUAYAQUIL
2011-0*06

FECHA EM EXPIRACIÓN
2021-09-06

REPÚBLICA DE
CONSEJO NACIÓN

m 00G
ríAu Cfll

CERTIFICADO P

aECCIONES SECCIÓN-',

006-0060 0927145813
Nl'MERO DE CER1 IFíCADO C'EDIAA

CEDENO SANDOYA SOFÍA TATIÁNA

GUAYAS
PROVWCIA
DURAN

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
ELOY AU ARO



-
REPÚBLICA DEL ECUADOR
DWKCIGN GtNCRAl DE REGISTFtO CIVIL,
KíENTlFtCACfON /CEDULAOÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

- JÓOS Y NOMBRES
CEDENO SANDOYA
JEFFERSOH CRISTOFHER

LUGAR DE NACIMIENTO
MANABI
PQRTOVIfcjO
PORTOVIEJO

FECHA DE NACIMIENTO 1994-06-17

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTERO

095320292-6

INSTRUCCIÓN PPOf ESIÓN / OCUPACIÓN
BACHILLERATO ESTUDIANTE

APELUDO6 Y NOMBRFS DFl ^
CEDENO RODRÍGUEZ CRISTÓBAL COLON

APELLIDOS Y NOMf.fi : DE LA . JRt
SANDOYA CASTRO MARÍA ZORAYA

LUGAR Y FECHA DE tAft ^
DURAN

V4434V3442

FECHA DE EXPIRACIÓN
2023-10-OT

008

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN,

008 - 0264 0953202926
NÚMERO D€ CERTIFICADO CÉDULA

CEDENO SANDOYA JEFFERSON
CRISTOPHER

GUAYAS
PROVINCIA

DURAN
CIRCUNSCRIPCIÓN
ELOY ALFARO
/DURAN
PARROQUIA

A/E DE L * JUNTA

1
ZONA





uncionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

luiciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

pañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

Declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las panes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

VERA MORALESlVnOÜEtn\NGEL
CÉDULA: 0922938915

CEE/EÑO SANDOYA JEFFERSON CRISTOPHER
CÉDULA: 0953202926



Firma Notark)(a) Público(a):

ABOGADO GONZALO XAVIER RODAS GARCES
Identificación: 0701247116


